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LIC. MARCO ANTONIO HIGUERA GÓMEZ,

Procurador General de Justicia del Estado,

Ciudad.

Con el propósito de proteger la identidad de las personas involucradas en los hechos y evitar que sus nombres y datos personales se divulguen, se omitirá su publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo segundo y 51, ambos de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Sinaloa y 10 de su reglamento interno. Dichos datos se pondrán en conocimiento de la autoridad recomendada, a través de un listado adjunto en que se describe el significado de las claves utilizadas, previo el compromiso de que ésta dicte las medidas de protección correspondientes. 
Por el presente expreso a usted que esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa determinó dar seguimiento a las notas periodísticas publicadas en los diversos medios de comunicación relacionadas con el fallecimiento del niño V1, de 4 años de edad, ante la presunta violación a derechos humanos, atribuibles a personal de la Policía Estatal Preventiva de esta ciudad.

Dichos actos fueron calificados como presuntamente transgresores de derechos humanos, razón por la que en términos de lo que dispone el artículo 39 de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, se inició la investigación respectiva, misma que quedó registrada al interior de este organismo bajo el número ****, donde se practicaron las siguientes diligencias.
Expediente ****
1. Notas periodísticas de fecha 15 de octubre de 2013, en las que se hace del conocimiento a la opinión pública acerca de la muerte del niño V1, de 4 años de edad, quien falleció en un enfrentamiento entre policías y delincuentes, suscitado en la colonia **** en esta ciudad.
2. Oficio número **** de la misma fecha, por el cual se solicitó al Director de la Policía Estatal Preventiva rindiera un informe detallado sobre los actos que refieren las mencionadas notas periodísticas.

3. Mediante oficio número **** de fecha 15 de octubre de 2013, se solicitó la colaboración al agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Cuarto de Primera Instancia del ramo penal de esta ciudad, a efecto de que remitiera copia certificada del auto de ejercicio de la acción penal que recayó en la averiguación previa que se le inició al elemento presunto responsable, así como enviara un informe en relación a los hechos señalados en las notas periodísticas.
4. En fecha 21 de octubre de 2013, se recibió oficio número **** de fecha 19 del mismo mes y año, suscrito por el Coordinador Operativo de la Policía Estatal Preventiva Encargado del Despacho por Ministerio de Ley de la Secretaría de Seguridad Pública por el que rindió el informe solicitado.
5. Con fecha 31 de enero de 2014, mediante oficio número ****, esta CEDH requirió al agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Cuarto de Primera Instancia del ramo penal de este distrito judicial remitiera la información solicitada.

6. Mediante acuerdo de fecha 6 de junio de 2014, se determinó acumular las constancias del expediente **** al número ****, a efecto de que fuera resuelto al encontrarse ante el mismo hecho violatorio y mismo servidor público, practicándose las siguientes diligencias:
Expediente ****
1. Escrito de queja de fecha 13 de diciembre de 2013, presentado por la señora Q1 ante esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa.
2. Oficio número **** de fecha 7 de enero de 2014, por el cual este Organismo Estatal solicitó la colaboración de la Encargada de la Dirección del Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito de Culiacán a efecto de que nos remitiera un informe detallado con relación a los hechos narrados por la quejosa.

3. Mediante oficio número **** de fecha 8 de enero de 2014, esta CEDH solicitó del Director de Policía Ministerial del Estado rindiera un informe detallado sobre los actos que refiere la queja.
4. Oficio número **** de fecha 10 de enero de 2014, recibido el 13 siguiente, por el cual el Director de Policía Ministerial del Estado dio respuesta a nuestra solicitud de informe, remitiendo copias de las constancias que sustentan su informe.
5. Con oficio número **** de fecha 21 de enero de 2014, recibido el 22 del mismo mes y año, esta Comisión solicitó del titular de la agencia séptima del Ministerio Público del fuero común de Culiacán su colaboración a efecto de que rindiera un informe detallado con relación a los actos reclamados por la quejosa. 

6. El 24 de enero de 2014, con oficio número ****, la Directora del Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito informó a este Organismo Estatal que el señor V2 ingresó a ese Centro el día 14 de diciembre de 2013, a disposición del Juzgado Cuarto de Primera Instancia del ramo penal de este distrito judicial, por el delito de robo agravado en lugar habitado, haciendo mención que dicho interno falleció en el interior de dicho Centro el día 26 de diciembre de 2013.
7. Oficio número **** de fecha 28 de enero de 2014, recibido el 31 de enero siguiente, por el cual el agente séptimo titular del Ministerio Público del fuero común de Culiacán remitió la información solicitada.

8. El 6 de febrero de 2014, mediante oficio número ****, esta Comisión solicitó la colaboración del agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Cuarto de Primera Instancia del ramo penal de este distrito judicial a efecto de que nos remitiera copia certificada de la declaración preparatoria y fe judicial, que en su caso se haya dado sobre la superficie corporal del señor V2 dentro del proceso penal que se le inició con motivo de dichos hechos.
9. Oficio número **** de fecha 27 de febrero de 2014, por el cual este Organismo Estatal solicitó de la Encargada de la Dirección del CECJUDE Culiacán precisara si se le practicó el examen de glucosa en sangre que se ordenó en el historial clínico de nuevo ingreso al señor V2 y si del resultado de los exámenes se diagnosticó que padecía diabetes.
10. En la misma fecha, mediante oficio número ****, esta CEDH requirió al agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Cuarto de Primera Instancia del ramo penal de este distrito judicial remitiera la información solicitada.
11. Con oficio número **** de fecha 28 del mismo mes y año, este organismo solicitó la colaboración de la Directora del Instituto de la Defensoría Pública del Estado a efecto de que nos remitiera un informe detallado con relación a los hechos que hoy se investigan.

12. A través del oficio número **** de fecha 4 de marzo de 2014, la Directora del CECJUDE de Culiacán rindió el informe solicitado, remitiendo copia certificada del parte médico y del certificado de defunción. 

13. El 7 de marzo de 2014, con oficio número ****, la Directora del Instituto de la Defensoría Pública del Estado dio respuesta a lo solicitado por esta CEDH.
Así las cosas, tenemos que derivado de diversas notas periodísticas publicadas en los medios de comunicación relacionadas con el fallecimiento del niño V1, atribuibles a elementos de la Policía Estatal Preventiva, esta Comisión Estatal inició la investigación respectiva bajo el número ****.

Del contenido de dichas notas se desprende que el menor V1 falleció a consecuencia de un disparo producido por proyectil de arma de fuego, al parecer disparado por un elemento de la Policía Estatal Preventiva, hechos sucedidos el día viernes 11 de octubre del año 2013 en la colonia **** en esta ciudad, cuando elementos de la referida Dirección perseguían a dos sospechosos, uno fue asegurado y otro brincó algunos techos de varias casas para escapar de los policías, luego cayó al patio de otro domicilio, momento en el cual un elemento estatal preventivo disparó su arma de cargo, impactando en la cabeza del niño V1 quien se encontraba en el patio trasero de su vivienda, herida que momentos después le ocasionaría la muerte.

Con el objeto de contar con elementos que permitieran a esta autoridad constitucional en derechos humanos pronunciarse acerca de que si en los hechos que nos ocupan se actualizaban violaciones a derechos humanos, mediante oficio número **** de fecha 15 de octubre de 2013, se solicitó informe al Director de la Policía Estatal Preventiva, a lo cual dio respuesta el 21 de ese mes y año con diverso ****.

A dicho informe la autoridad anexó copia certificada del informe policial homologado que se elaboró por los elementos que participaron en esos hechos, en el que describen las circunstancias de tiempo, lugar y ocasión en que éstos sucedieron.

Asimismo, agregó al citado informe oficio número **** de fecha 11 de octubre de 2013, dirigido al agente segundo del Ministerio Público del fuero común Especializado en el Delito de Homicidio Doloso en esta ciudad, a través del cual puso a disposición en calidad de detenido al agente presunto responsable y como presentado a sus acompañantes.
A efecto de complementar la información y de esta manera integrar debidamente el expediente que nos ocupa, mediante oficio número **** de fecha 15 de octubre de 2013, se solicitó la colaboración del agente del Ministerio Público del fuero común adscrito al Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Penal de esta ciudad a efecto de que remitiera copia certificada del auto de ejercicio de la acción penal que recayó en la averiguación previa que se le inició al elemento presunto responsable, así como enviara un informe en relación a los hechos señalados en las notas periodísticas.
Al no tener respuesta a esa solicitud, el 31 de enero de 2014 mediante oficio número ****, este Organismo Estatal requirió al agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Cuarto de Primera Instancia del ramo penal de este distrito judicial remitiera la información solicitada, sin que atendiera tal requerimiento.

Es importante señalar que de acuerdo a las constancias que componen el expediente ****, sobre todo de notas periodísticas se desprende que el elemento de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado involucrado en estos hechos fue consignado ante el Juzgado Cuarto de Primera Instancia del ramo penal en esta ciudad, por el delito de homicidio doloso en agravio de V1.

Lo anterior ciertamente constituye un avance en aras de que se procure justicia a favor de las víctimas de este lamentable suceso; sin embargo, lo que se le cuestiona al agente del Ministerio Público adscrito al citado Juzgado es el entorpecimiento para con este Organismo Estatal al no rendir la documentación solicitada, lo que por sí constituye una falta de voluntad por el pleno respeto de los derechos humanos en perjuicio de autoridades que constitucionalmente están facultadas para conocer e investigar violaciones a derechos humanos tal y como lo es esta Comisión Estatal. 

Por otra parte, el 13 de diciembre de 2013 esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos recibió escrito de queja de la señora Q1, por presuntas violaciones a derechos humanos en agravio de su hijo V2, atribuibles a elementos de la Dirección de Policía Ministerial del Estado.
En dicho escrito de queja la señora Q1, señaló, entre otras cosas, que su hijo V2, el día 12 de diciembre de 2013, fue detenido por elementos de la Policía Ministerial del Estado. 
Que al tener conocimiento de la detención, su hija se constituyó en las instalaciones de la Policía Ministerial donde el comandante en turno le dijo que a su hermano lo habían detenido por el delito de robo y portación de arma, avisándole a su madre de tal situación. 

Que la señora Q1 al lograr ver a su hijo, éste le comentó que sentía mucho dolor derivado a que elementos de la Policía Ministerial lo habían golpeado todo el día para que se responsabilizara de un delito que no había cometido, situación que la tenía con mucha preocupación toda vez que su hijo padece de diabetes e esquizofrenia y por los golpes se le pueden complicar tales enfermedades. 

En tal virtud, se solicitaron informes a la Encargada de la Dirección del Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito, al Director de la Policía Ministerial del Estado, a la Directora del Cuerpo de Defensores de Oficio y al agente séptimo del Ministerio Público del fuero común en esta ciudad, quienes en forma oportuna rindieron sus respectivas respuestas.

Del análisis de dichos informes se desprende que efectivamente el señor V2 presentó lesiones en su integridad física, tal y como se asentó en el dictamen médico de fecha 12 de diciembre de 2013, rendido al Director de la Policía Ministerial del Estado, emitido por el médico adscrito a esa Dirección, en el que asentó que dicha persona presentó lesiones en su pómulo derecho, equimosis de color rojizo en mesogastreo abdominal, escoriación pequeña en flanco izquierdo abdominal, escoriación lineal cara anterior del brazo izquierdo, escoriación pliegue del codo derecho, cicatriz en cara anterior de la muñeca derecha, escoriación en borde externo de la muñeca izquierda, escoriaciones circundantes en muñeca derecha, equimosis en cara posterior del brazo izquierdo y equimosis y escoriación lineal base del cuello en su cara posterior.

Dicho dictamen se encuentra robustecido con el diverso emitido el 13 de diciembre de 2013, con folio ****, por peritos de la Dirección de Investigación Criminalística y Servicios Periciales de esa Procuraduría, en el que se dictaminaron las lesiones que presentó V2, mismas que son coincidentes con las señaladas en el dictamen de fecha 12 de ese mes y año, por el médico adscrito a la Dirección de Policía Ministerial del Estado. 

Periciales las anteriores que se adminiculan con la opinión médica de fecha 9 de junio de 2014, emitida por el doctor que colabora para esta Comisión Estatal, en la que analizan las lesiones asentadas en dichos dictámenes y aseveran de que existen indicios de que el señor V2 presentó lesiones después de que lo detuvieron los policías ministeriales y que éstas fueron causadas por mecanismo contundente (golpes).
No pasa desapercibido el hecho de que de acuerdo a los informes rendidos por las autoridades, existe evidencia de que, sobre todo en el parte informativo, se señaló que los elementos que llevaron a cabo la detención de esta persona se asentó que V2 opuso resistencia, razón por la cual se utilizó la fuerza mínima necesaria.

En los mismos términos se señaló en el informe que sobre estos hechos rindió el Director de la Policía Ministerial del Estado, recibido en esta Comisión Estatal el 13 de enero de 2014, mediante oficio ****, en el que señaló que el directo agraviado opuso resistencia, motivo por el cual se empleó la fuerza mínima necesaria para lograr quitarle un arma de fuego que portaba.

También es de destacarse el hecho de que el señor V2, al momento de rendir su declaración ministerial ante el agente séptimo del Ministerio Público del fuero común en esta ciudad con motivo de la integración de la averiguación previa 1, señaló que opuso resistencia y a pregunta expresa que le fue formulada por su defensor oficial manifestó que no fue golpeado por los policías que efectuaron su detención.
Con lo anteriormente señalado no existe la menor duda de que el V2, presentó lesiones en su integridad física y que éstas, es altamente probable, fueron infligidas por los elementos de la Policía Ministerial que llevaron a cabo su detención.
Ahora bien, parte del análisis que se realizó era determinar si las lesiones que presentó el señor V2, tuvieron alguna interferencia o relación con la causa de su muerte, ya que falleció el 26 de diciembre de 2013 en el interior del Centro de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito en esta ciudad, al parecer por asfixia por broncoaspiración, derivado de una crisis convulsiva, a consecuencia del diabetes que padecía, tal y como se asentó en el certificado de defunción que obra agregado al sumario.
Circunstancia que quedó descartada con el referido certificado de defunción, así como con la opinión médica del doctor que colabora para esta Comisión Estatal rendida el 9 de junio de 2013, en el que concluyó que las lesiones causadas por los agentes aprehensores al señor V2, no pudieron haberle alterado el estado de salud como para causarle la muerte, aun considerando que padecía diabetes, debido a que el tiempo transcurrido entre que le causaron las lesiones y que éste falleció, no guardan relación de causa efecto en este sentido.
Sin embargo, lo cierto es que sí presentó lesiones en su integridad física en las condiciones señaladas con anterioridad, razón por la cual se dará vista al órgano de control interno de la Procuraduría General de Justicia del Estado a efecto de que determine si el proceder de los servidores públicos actualiza el incumplimiento o no de faltas administrativas. 

Cabe señalar que para esta Comisión Estatal con independencia de la documentación que ya se había llegado, era necesario contar con diversa a efecto de tener mayores elementos los cuales eran relevantes para la presente investigación, motivo por el cual el 6 de febrero de 2014, mediante oficio número ****, se solicitó la colaboración del agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Penal de este distrito judicial a efecto de que remitiera copia certificada de la declaración preparatoria y fe judicial, que en su caso se haya dado sobre la superficie corporal del señor V2 dentro del proceso penal que se le inició con motivo de los hechos por los cuales fue privado de su libertad.

Al no obtener respuesta en el plazo solicitado, el 27 de febrero de 2014, mediante oficio número ****, esta Comisión Estatal requirió al agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Cuarto de Primera Instancia del ramo penal de este distrito judicial remitiera la información solicitada, a lo que de nuevo no se obtuvo respuesta.

Ahora bien, del análisis lógico-jurídico llevado a cabo sobre las constancias que integran el expediente que ahora se resuelve, se desprende que el licenciado AR1, agente del Ministerio Público del fuero común adscrito al Juzgado Cuarto de Primera Instancia del ramo penal en esta ciudad, incurrió en violaciones a derechos humanos a la legalidad, en específico por la negativa de rendición de informe a esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos.

Ello se encuentra acreditado con la solicitud de informes que se le realizaron en el expediente **** y su acumulado ****, ya que en el primero, el día 15 de octubre de 2013, mediante oficio número ****, se le solicitó su colaboración a efecto de que rindiera un informe, oficio que fue recibido el 15 siguiente, a las 11:28 horas, cuyo término de cinco días hábiles fenecía el 22 de ese mes y año.

 Al no tener respuesta y desconocerse los motivos por los cuales haya incurrido en esa omisión, de nuevo, mediante diverso  **** de fecha 31 de enero de 2014, se le requirió para que rindiera el informe solicitado, oficio que fue recibido el 4 de febrero de 2014, tal y como se advierte en el acuse de recibido, en el que por cierto aparece que se recibió por el servidor público involucrado, término que se extinguía el 11 de ese mes y año, sin que hasta la fecha en que se formula el presente Acuerdo de Conciliación se desconozcan las causas que lo hayan motivado para no rendir los informes solicitados.
Empero, pareciera que ello es una constante en el servidor público en comento, ya que en el expediente ****, de nuevo incurre en la misma omisión de rendir informes a esta autoridad en derechos humanos lo que se traduce en un completo desacato a la obligatoriedad constitucional que tiene todo servidor público de velar por el pleno respeto a los derechos humanos, tal y como lo refiere el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Circunstancia que se acredita con las solicitudes de informe y su posterior requerimiento, ya que la primera se formuló el 6 de febrero de 2014, mediante oficio número ****, recibido el 7 siguiente en la agencia del Ministerio Público adscrita al Juzgado Cuarto de Primera Instancia del ramo penal, en la que aparece el sello de la representación social y una firma ilegible.

El requerimiento se formuló el 27 de febrero de 2014 con diverso ****, mismo que fue recibido el 28 siguiente, sin que al igual que la solicitud de informe fuera atendida.

A mayor abundamiento, este Organismo Estatal se pronuncia respecto la importancia que implica que todo servidor público durante el ejercicio de sus funciones respete, proteja y garantice a la persona su derecho humano a la legalidad.

La importancia de este derecho radica en que proporciona a la persona certeza y seguridad jurídica respecto a la protección y garantía de sus derechos humanos frente a los actos de autoridad investidos del poder público estatal y el cual debe entenderse no sólo como la sujeción de los diversos servidores públicos que componen el Estado al estricto cumplimiento de la ley, sino además como una medida para garantizar que los actos de autoridad emanados de la administración pública y de la administración y procuración de justicia se realicen con apego a lo establecido por el orden jurídico a efecto de evitar que se produzcan perjuicios indebidos en contra de los derechos humanos de la persona.

Es por ello que la finalidad de este derecho es que la persona permanezca en un estado de disfrute de los derechos humanos reconocidos a su favor por el orden jurídico nacional y no se vean transgredidos por la acción u omisión llevadas a cabo de forma indebida por los servidores públicos al emitir un acto de autoridad.

Por dichas razones, el servidor público, en este caso el licenciado AR1, en su desempeño como agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Cuarto de Primera Instancia del ramo penal en esta ciudad, ha violentado de forma directa el derecho humano de legalidad al entorpecer las funciones de esta Comisión Estatal al no remitir la documentación solicitada en los expedientes anteriormente señalados, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Sinaloa, relacionado con que todas las dependencias y autoridades del Estado y de los municipios, están obligadas a proporcionar, veraz y oportunamente, la información y documentación que le solicite la Comisión. 

Al respecto, esta Comisión Estatal se permite ratificar que su Ley Orgánica es una ley reglamentaria de un artículo de nuestra Constitución local, específicamente del artículo 77 Bis, numeral que eleva a rango constitucional la existencia, vigencia y funcionamiento de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y por tanto es una norma que obliga a todo servidor público y por ende a todo Ministerio Público.

Por lo tanto, el agente del Ministerio Público del fuero común adscrito al Juzgado Cuarto de Primera Instancia del ramo penal en esta ciudad ha violado el derecho humano a la legalidad, mismo que se encuentra reconocido y protegido por los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Por otra parte, la responsabilidad administrativa de los servidores públicos surge como consecuencia de los actos u omisiones en que incurren en el desempeño de sus atribuciones que contempla la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa, pues el consentir tales omisiones es como dejar impunes prácticas contrarias a la legalidad, honradez e imparcialidad que garantizan el éxito del buen servicio público.

En ese mismo sentido, los artículos 108 y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 130 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, señalan a quien se reputará servidor público, las sanciones en que pueden incurrir al incumplir con los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones a los que legalmente están obligados atender.
En similares términos se pronuncia la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa, en sus artículos 2º; 3°; 14 y 15, al establecer de manera expresa quién tiene la calidad de servidor público y que lo es cualquier persona física que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en los tres poderes de Gobierno del Estado incluyendo los que prestan su servicio en la Procuraduría General de Justicia del Estado de Sinaloa.

De ahí que con tal carácter está obligado a observar en el desempeño de sus funciones los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, así como de cumplir con eficiencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de todo acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia del empleo, cargo o comisión encomendado.

También se desprende la obligatoriedad que tienen los servidores públicos de conducirse en el desempeño de sus funciones con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia y respeto a los derechos humanos, y en contrapartida, el actuar fuera de estos supuestos necesariamente implica un exceso o deficiencia del empleo, cargo o comisión encomendado, el cual deberá ser sujeto del inicio de una investigación administrativa de parte del órgano de control interno de la institución respectiva.
Por lo anterior, es pertinente se giren instrucciones a quien corresponda a efecto de que derivado del incumplimiento de remitir la información solicitada al licenciado AR1, en su desempeño como agente del Ministerio Público del fuero común adscrito al Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Penal en esta ciudad, se inicie procedimiento administrativo en contra del citado servidor público, se analicen las observaciones que viene realizando esta autoridad en derechos humanos, se dé seguimiento al presente caso, y en su oportunidad se impongan las sanciones correspondientes.  
Con el propósito de dar una solución inmediata a las violaciones a derechos humanos cometidas señaladas en el cuerpo del presente Acuerdo de Conciliación, de conformidad con lo estatuido por los artículos 102, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 Bis de la Constitución Política del Estado; 43 de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; 85; 86; 87; 88 y 89 de su Reglamento Interno, esta Comisión se permite formular a usted, señor Procurador General de Justicia del Estado, el siguiente:

ACUERDO DE CONCILIACIÓN
PRIMERO. Se dé inicio al trámite correspondiente de conformidad con lo que establece la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa y Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Sinaloa, a fin de que se impongan las sanciones que resulten procedentes al servidor público licenciado AR1, agente del Ministerio Público del fuero común adscrito al Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Penal en esta ciudad, y una vez demostrada la responsabilidad administrativa en que a juicio de esta Comisión incurrió, se le apliquen las sanciones conforme lo disponen dichos ordenamientos jurídicos, por la falta de rendición de los respectivos informes.
SEGUNDO. Se tomen las medidas necesarias a efecto de que, en lo sucesivo, el personal de esa H. Procuraduría General de Justicia del Estado proporcione de forma veraz y oportuna la información y documentación que le solicite esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos para la completa investigación de presuntas violaciones a derechos humanos.

TERCERO. Se lleven a cabo acciones inmediatas para que el personal comisionado a la agencia del Ministerio Público del fuero común adscrito al Juzgado Cuarto de Primera Instancia del ramo penal en esta ciudad, sea instruido y capacitado respecto de la conducta que deban observar en el desempeño de sus funciones a fin de respetar los derechos fundamentales de todo ser humano, evitando caer en la repetición de actos violatorios como los acreditados en la presente resolución.
CUARTO. Dé vista al órgano de control interno de esa institución, a fin de que analice el proceder de los elementos de la Dirección de Policía Ministerial del Estado que llevaron a cabo la detención de quien en vida llevó por nombre V2, a fin de que determine el incumplimiento o no de faltas administrativas y en el caso de actualizarse se impongan las sanciones correspondientes. 

De aceptarse el Acuerdo de Conciliación y durante los cinco días hábiles siguientes no cumple totalmente con lo estipulado en la misma, dentro de las setenta y dos horas siguientes el expediente del caso se reabrirá y determinará las acciones que correspondan, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 87 del Reglamento Interno de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.

De no aceptarse dicho Acuerdo, la consecuencia inmediata será la preparación del proyecto de recomendación correspondiente, tal y como lo establece el numerario 88 del citado ordenamiento legal.

Dada la naturaleza jurídica del presente Acuerdo de Conciliación, de conformidad con lo estatuido por el artículo 87 del Reglamento Interior de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, cuenta con un plazo de cinco días hábiles computable a partir del día siguiente de aquél en que se haga la  notificación respectiva, para que manifieste a esta Comisión Estatal si acepta el Acuerdo de Conciliación.

Le solicitamos expresamente que en caso de que no la acepte, motive y fundamente la misma; esto es, que exponga una a una sus contra argumentaciones de modo tal que se demuestre que los razonamientos expuestos por este Organismo Estatal carecen de sustento, adolecen de congruencia o, por cualquiera otra razón, resulten inatendibles, todo ello en función de la obligación de todos de observar las leyes y específicamente de su protesta de guardar la Constitución lo mismo la General de la República que la del Estado así como las leyes emanadas de una y de otra.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 22 de abril de 2015
El Presidente 

DR. JUAN JOSÉ RÍOS ESTAVILLO
C.c.p.
Q1, quejosa. Para su conocimiento.

C.c.p.
Expediente.

C.c.p.
Minutario. 
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